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En el municipio de Calarcá departamento del Quindío, siendo las 03:15 pm del 22 de Marzo del 
año 2024, por convocatoria previa realizada por el representante legal de la sociedad concursada, 
mediante convocatoria escrita enviada a las direcciones de correo electrónico y de notificación 
judicial, así como aviso publicado en el diario La Crónica del Quindío los días 15 y 18 de Marzo, 
e igualmente en las redes sociales de la concursada y del representante legal Jamid Andrés 
Alzate Alzate, de la totalidad de acreedores del acuerdo de reorganización empresarial de la 
empresa CONSTRUINVERSIONES A&M S.A.S EN REORGANIZACION nit. 801.002.806-4. 
confirmado por la Supersociedades mediante auto 670-000018 del 02 de Noviembre de 2022 con 
radicado 2022-05-005678, se convocó a la reunión anual de acreedores: 
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El orden del día propuesto fue el siguiente: 
 
1. Verificación de Quórum. 
2. Elección de Presidente y Secretario. 
3. Informe ejecución acuerdo de reorganización. 
4. Estado actual de la compañía. (Estados financieros y plan de negocios se encuentran  
    publicados en www.construinversiones.com - reorganización empresarial).  
5. Proposiciones y varios. 
 
La reunión se realizó por medios virtuales, a través de la aplicación Microsoft Teams, El link de 
la reunión fue es el siguiente:       https://meet.google.com/tdi-eaea-kgo 
La reunión fue grabada, y posteriormente se publicará en www.construinversiones.com ; pestaña 
reorganización empresarial. 
 
 

DESARROLLO DE LA REUNION 
 
1. Verificación de Quórum. 
 
Se verifica la asistencia confirmándose de acuerdo al registro realizado por los asistentes en el 
chat de la reunión de la siguiente manera: 
1. SANDRA MILENA ARIAS MARIN 
2. Luz Darnelly Rojas Riaño 
3. Liseth Guevara Diaz 
4. Fernando Orozco Aguirre 
5. Jimmy Edgardo Ruiz; jerui2408@gmail.com 
6. Sebastian Vega; hijo y representante de Myrian Londoño. realcafetero@hotmail.com 

3127807342 C.c 41911742 
7. Ricardo Andres Mora G, ricardmg06@hotmail.com 
8. Alexander Bedoya henao Cc 1053793127 Correo Alexbedoya67@gmail.com Tel 3104436121 
9. Diego Restrepo 
10. BEATRIZ EUGENIA OSORIO GAVIRIA, c.c. 30.295.963 de Manizales, Correo electrónico: 

bosorio65@hotmail.com, telefono: 3193292733. 
11. Ana María Castrillón López C.C. 41945717 repuestoszahiravachel@hotmail.com celular 

3173731101 
12. Giovanna Díaz Llanos CC 52314905 WhatsApp 3052384617 celular 3132183964 
13. Jesus orlando Sosa Jimenez orlandspeluqueria@hotmail.com tel 3005964490 
14. nadia edith castillo medina cedula 52117133 correo nadiaedithcastillo0@gmail.com telefono 

3173566694 
15. Carmela Ramos Ardila, TP 91.610 del C.S.J., apoderada de Rosa Diaz Sarmiento 

CC1.098.640.106 
16. Liseth Guevara Diaz, cc 1.032.456.962, Representante legal Fiduciaria Bogotá 

notificacionesjudiciales@fidubogota.com  
17. Diana Marcela Rojas Coy. Correo: díanarojas199@gmail.com cel:3223516990. Cc 

10948883091 
18. Clara Isabel Vergara Ramírez, cc. 33817751 
19. Laura Milena Rodriguez c.c 66962370 tel 3113717705 correo laumimile6210@outlook.com 
20. Harold peña villarraga Cc. 1018415458 Hapevillarraga@gmail.com 3112409899 

http://www.construinversiones.com/
https://meet.google.com/tdi-eaea-kgo
http://www.construinversiones.com/
mailto:jerui2408@gmail.com
mailto:ricardmg06@hotmail.com
mailto:orlandspeluqueria@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@fidubogota.com
mailto:laumimile6210@outlook.com
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21. Óscar Iván Fernández Morales cc 1094884970 TP 251296 
Oscarfernandez1986@hotmail.com 

22. DIEGO FERNANDO LOPEZ GONZALEZ CC 18402518 DE CALARCA Correo 
diego.lopez2518@correo.plicia.gov.co cel 3206700703 

23. Rosa maria Talero Franco Cedula 52365648 de Bogotá Tp 319875 CSJ. Correo 
rosamariatalero@hotmail.com- Actúo como apoderada del señor JAIME ALBERTO 
SALAZAR BUITRAGO C.C. No. 80.059.149 de Bogotá prevein@hotmail.com  

24. Leonardo Esteban Acero CC 79820837 celular 3134183505, correo electrónico 
aceroaccidentes116@gmail.com , aceroes116@hotmail.com   

25. Martha ruby moreno villarraga cédula 33819384 email: martharuby18@gmail.com celular: 
3146828147 

26. Victor Manuel Coca. D. Represento a Mi Hija Vanessa Juliana Coca morales c. C. 
1093219157;  

27.  Hernando Valencia Ospina CC: 4523773 Tel: 3127837617 Correo: lisde65@gmail.com 
28. Juan Andres  
29. Buenas tardes mi nombre es luz amparo castaño, luzamparo1008@hotmail.com, 41930773  
30. Hector fabio gañan garcia cc 9738918 telefono 3123139159; Herudito@hotmail.com 
31. MARTHA BENAVIDES BASTIDAS Marbeba2015@gmail.com C.C.41930864 cel: 0052 

2226772721 
32. Jazmin Salazar Garcia cédula 52634653 Bogotá , correo jaz.spia@gmail.com teléfono 

3172979272 dirección de envío avenida américas # 50-15 
33. LEIDY CAROLINA ARIAS RIVEROS - C.C. 1.094.939.530- ACTÚO EN CALIDAD DE 

APODERADA DE FINANCIERA COFINCAFE, PODER ENVIADO EL DÍA DE HOY AL 
CORREO DE CONTÉCTENOS. MI CORREO ES LEIDY.ARIAS@COFINCAFE.COM Y 
ARIASRIVEROSLEIDYCAROLINA@GMAIL.COM. 

34. Ariel Bermudez marin 
35. Daniela Montoya; Edward alberto montoya mosquera Cédula 9809596 3225822946 

danielamosquera2221@gmail.com 
36. YENNY LORENA JARAMILLO DUQUE; henry loaiza de la pava identificado con cèdula de 

ciudadania 18.392.914 representado por la abogada yenny lorena jaramillo duque identificada 
con c.c. 1.053.815.428 y portadora de la tarjeta profesional 286.608 del C.S.J, quien a su vez 
y para efectos de esta diligencia sustituye poder con las mismas facultades a la abogada 
Natalia Jaramillo Torres identificada con c.c 1.004.915.284 portadora de la tarjeta profesional 
382530 del C.S.J. 

37. Juan Andres 
38. Jairo agudelo guerra Cedula: 6360477 Teléfono: 3234175665 agudelojairo029@gmail.com 
39. Jadille Vergara Botero C.C. 41.948.742 de Armenia 3164221556 yadilebz@gmail.com 
40. Yolanda Badillo 
41. Cristian Camilo Ditterich Castillo CC 1012391403 de Bogotá Correo: 

ditterich_29@hotmail.com Cel 3183888383 
42. yuliana herrera martinez; Dora lilia Herrera Rodriguez CC.24582504 
43. Carolina Rodríguez Villada Cc 1094898369;  carolrv1@hotmail.com Cel +15168603705 
44. Isabella WR 
45. William Alberto Walteros CC: 1094943312 Correo: wawgtodomadera23@gmail.com 

todomaderayaglomerados@hotmail.com Cel: 3108926654 
46. José Adrián Blandon muñoz en representación de mi mamá Gilma muñoz Álvarez Cédula 

29890049 Correo andreex2010@hotmail.com 
47. Ferney Gustavo Herrera C.C 18497355 
48. NATALIA OSORIO MARIN CC 1094914418; natalia489om@gmail.com 

mailto:prevein@hotmail.com
mailto:aceroes116@hotmail.com
mailto:lisde65@gmail.com
mailto:Herudito@hotmail.com
mailto:ARIASRIVEROSLEIDYCAROLINA@GMAIL.COM
mailto:danielamosquera2221@gmail.com
mailto:agudelojairo029@gmail.com
mailto:yadilebz@gmail.com
mailto:andreex2010@hotmail.com
mailto:natalia489om@gmail.com
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49. Alexandra Castrillón López CC 41940721; WhatsApp 617431140 
karendiane21@hotmail.com 

50. Luz Marina Sarmiento Calderón 
51. Luz estrella Serna 41940715 
52. Jhonny Richard Corredor Arce C.C. 18.494.238 jrcorredor@sena.edu.co 3166922108 
53. Sandra Milena Arias, cc 41870932, (POR PODER). Gerencia@ladrilleralacampana.com, cel 

3206875476 
54. Martha Lucia Castellanos 28212651 Jessicaviviana@gmail.com 315 641 2427 
 Neidy niño Perdomo Cc 33816115 edgarecheverry2017@gmail.com 3216426270 
55. Claudia arango y richard corredor 
56. Myriam Campos  
57. Cristian Camilo España Martinez 
58. Fabian pinzon correo fabianpg18@hotmail.com telefono 3138594673 
59. Edy Marlen Clavijo 3116048506 edymarlen.119@gmail.com 
60. María cielo Ortegón Castañeda 
61. Buriticá García Luisa Fernanda 
 
Nota: Las personas que aparecen resaltadas no fue posible identificarlas como acreedores, ni 
tampoco pudo verificarse si representaban a algún acreedor. 
 
Se deja constancia que pese a la convocatoria realizada por correos electrónicos, aviso de prensa 
y en redes sociales, solo fue posible la asistencia de los acreedores que se relacionan, sin 
embargo y con el ánimo de que puedan enterarse de la información entregada en esta reunión, 
la empresa deudora publicará esta acta, el informe de ejecución del acuerdo y si es posible la 
grabación en la página web www.construinversiones.com en la pestaña reorganización 
empresarial para que sea consultada por los demás acreedores. 
 
 
2. Elección de Presidente y secretario. 
 
En este punto, se propone como presidente de la reunión el Ingeniero JAMID ANDRES ALZATE 
ALZATE en su condición de representante legal de la empresa deudora, quien realizó la 
convocatoria, igualmente propone al señor JHON DERE ROSAS RODRIGUEZ acreedor laboral 
para que sea el secretario. 
 
Luego de deliberar se confirma el presidente y secretario propuesto, los participantes igualmente 
proponen que se nombre una comisión de tres acreedores presentes para verificar el acta de 
esta reunión, quedando conformada por: 
 

 

 

 

 
 
El ingeniero Jamid Andrés Alzate, a manera de ilustración realiza una explicación sobre la reunión 
anual de acreedores, citación que se realiza para informar a la masa de acreedores de las 

mailto:karendiane21@hotmail.com
mailto:Jessicaviviana@gmail.com
mailto:edymarlen.119@gmail.com
http://www.construinversiones.com/
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novedades y el seguimiento a la ejecución del acuerdo, tal y como lo estipula el párrafo cuarto 
del art. 34 de la ley 1116 de 2006 “por el cual se establece el régimen de insolvencia empresarial 
en la república de Colombia y se dictan otras disposiciones”. 
 
Aclara, además, que esta reunión no tiene carácter deliberatorio, ni de toma de decisiones, puesto 
que el acuerdo solo fija que se realice conforme a la ley una reunión anual de acreedores para 
informar el estado de ejecución del mismo, la situación financiera y de negocios de la empresa 
concursada.  
 
 
3. Informe ejecución acuerdo de reorganización. 
 

El señor Ingeniero JAMID ANDRES ALZATE ALZATE, gerente y representante legal de la 
concursada informa el estado del proceso: 
 
FECHA ADMISION PROCESO: 09 de septiembre de 2020. 
FECHA APROBACION ACUERDO: 02 de noviembre de 2022. 
VIGENCIA DEL ACUERDO: Desde el 02 de noviembre de 2022 hasta el 27 de diciembre de 2029 
(Siete Años). 
VALOR DEL ACUERDO: $ 13.453.863.068,oo 
INICIO DE PAGOS: 28 de Julio de 2023. 
 

 
 
 
A continuación, el señor Alzate expone como se está realizando los pagos programados del 
acuerdo, su avance y la situación de venta de los inmuebles que la empresa posee en inventario, 
manifiesta que solo con la comercialización de estos activos es que la empresa puede ir pagando 
las acreencias aquí clasificadas, y que conforme a la ley 1116/2006 de manera ordenada podrá 
continuar con el pago, si las condiciones de mercado y la situación económica del país mejora. 
 
Manifiesta que las condiciones por las que atraviesa el sector constructor no son las mejores, la 
baja en la venta de vivienda nueva, las altas tasas de interés y la incertidumbre en la asignación 
de subsidios de vivienda por parte del Gobierno Nacional, coloca en una situación difícil a todo el 
gremio y en especial a la empresa deudora y que debe vender el inventario con el que cuenta 
para poder cumplir el acuerdo.  
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Manifiesta que las acreencias de 1° clase ya se encuentran canceladas en un 78,4% quedando 
pendiente mayoritariamente las acreencias fiscales por Industria y Comercio al municipio de 
Calarcá. 
 
Con respecto al pago de las acreencias de 2° clase, explica como se esta ejecutando el acuerdo 
conforme a los grupos determinados en el acuerdo. 
 
Los acreedores clase 2° del primer grupo descritos a continuación, se ha realizado el pago 
mediante la escrituración del inmueble en el proyecto las veraneras, donde el acreedor 
hipotecario (COFINCAFE) ha permitido el levantamiento parcial de las hipotecas y mediante la 
escrituración ha sido posible el pago total de las acreencias. 
  

 
 
Para los acreedores clase 2° del grupo 1, se tiene previsto que con el mayor valor de las 
subrogaciones realizadas al Banco de Bogotá como acreedor hipotecario del proyecto Calleja de 
San José II Etapa, esté pueda realizar las liberaciones parciales de las hipotecas y se pueda 
realizar el cruce de las acreencias de las personas que se relacionan, con la escrituración de los 
inmuebles de la torre B, situación que afecta a los acreedores, ya que solo se podrá escriturar y 
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entregar los inmuebles una vez el acreedor hipotecario libere la garantía parcial y el acreedor 
(comprador) pueda recibir libre de hipoteca y gravamen el inmueble con el que se pretende cruzar 
la acreencia dentro del plazo propuesto en el acuerdo.  
 

 

 
 
El representante  de  la empresa informa que luego de que el comité de acreedores revisará el 
acuerdo en la reunión extraordinaria realizada el pasado 13 de Julio de 2023, determinó que 
aquellos acreedores de 2° clase grupo 2 que no cumplieron la condición de cierre financiero, o el 
pago total de los inmuebles antes del 19 de diciembre de 2022, tal y como quedo estipulado en 
el acuerdo, pasarían a formar parte del grupo 3, ya que dicha situación coloca en riesgo el 
cumplimiento de los plazos del acuerdo, no permitió la generación de flujos de efectivo para la 
empresa y por consiguiente fue necesario la aplicación de la cláusula de salvaguarda y extender 
en un año más el pago de las acreencias de 1° clase y las de 2° clase grupo 1, situación que fue 
aprobada por el comité de vigilancia del acuerdo nombrada para tal fin y que está conformada 
por: 
 

 
  
Los acreedores de 2° clase del grupo 2 que pasaron al grupo 3 son los que se relacionan a 
continuación, quedando los valores de capital y plazos programados de la misma manera que el 
resto de acreedores del grupo 3 así: 
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Estos últimos, y pese a que por solicitudes directas de los mismos fueron otorgados plazos para 
que lograran pagar la totalidad del inmueble prometido en venta, por diversos motivos entre ellos, 
no contar con los recursos propios prometidos para el pago, no tener la confirmación del 
desembolso, por no contar con los gastos de escrituración necesarios, o por que el valor de la 
prorrata que el banco de Bogotá liquidó por el inmueble no alcanzaba a cruzarse con el valor del 
crédito aprobado, no fue posible realizar la escrituración, y dichos acreedores fueron clasificados 
como grupo 3. 
 
Se deja la salvedad que el único acreedor de 2° clase del grupo 2 es el siguiente, con fecha y 
valor para el cruce de la acreencia así: 
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El pago de las acreencias de 2° clase grupo 3, continúa programado conforme al acuerdo, para 
ser canceladas en tres cuotas empezando el 19-Dic-2025, la segunda el 17-Dic-2026 y la tercera 
el 27-Ago-2027 con el producto de la venta de los inmuebles que tiene la empresa en los 
proyectos urbanización las veraneras y en la Torre B del proyecto Calleja de San José II Etapa. 
 
La programación de pago de las acreencias de 3° clase, 4° clase y 5° clase continúa sin ninguna 
variación.  

 
 
4. Estado actual de la compañía. 

 
En este estado de la reunión, el representante legal de la empresa deja constancia que en la 
pagina web de la empresa www.construinversiones.com pestaña reorganización empresarial se 
encuentra publicados los estados financieros comparados de los años 2020, 2021, 2022 y 2023 
con los que se demuestra que la empresa viene operando y funcionando dentro de los parámetros 
normales, que a pesar de las dificultades presentes en el gremio constructor, y pese al desplome 
de las ventas inmobiliarias en el país en los últimos dos años, la empresa viene cumpliendo el 
acuerdo de reorganización, se han logrado vender y escriturar inmuebles en los dos proyectos, y 
que dichos ingresos han generado los flujos de caja suficientes para cumplir el acuerdo. Desde el 
año pasado se viene haciendo la comercialización del proyecto Calleja de San José, proyecto que 
por su alto impacto comercial y de valor, se tiene la expectativa de su venta rápidamente para 
poder seguir cumpliendo dentro de lo acordado con los acreedores. 
 

 

http://www.construinversiones.com/
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El siguiente es el estado de resultados comparativo de los años 2022 y 2023, concordante con el 
primer año de ejecución del acuerdo. 
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*Distribución porcentual de los gastos de administración ($136’975.216,94). 
 
 
La revisoría fiscal de la empresa, representada por la Contadora HAIDY VIVIANA ESTRADA 
PINEDA T.P. No 139962-T expresa que la empresa adelanta su contabilidad y su sistema de 
control interno con garantía y efectividad, que sus operaciones se rigen por la legislación 
colombiana y que la información financiera suministrada goza de confiabilidad y cumple los 
parámetros de las leyes y regulaciones aplicables. 
 
En cuanto a los aportes fiscales estos han sido cancelados en su totalidad en forma oportuna, 
basados en las cotizaciones laborales cifras veraces y confiables. Se están depurando y poniendo 
al día algunos saldos con las entidades de seguridad social correspondientes a los años 2017-
2020.  
 
CUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS POSTERIORES A LA LEY 1116  
 
A partir de octubre de 2020, por medio de nuestro flujo de caja, nuestra compañía ha cumplido 
en su totalidad con los diferentes pagos que obliga la ley. Esto quiere decir, que nuestros pagos 
a nivel comercial, fiscal, laboral, legal y demás han sido cubiertos en su totalidad sin que a la 
fecha ninguno de nuestros proveedores y acreedores pudieren quejarse de algún tipo de 
incumplimiento por parte de nuestra compañía. 
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ESTADO GENERA DE LA EMPRESA Y PLAN DE NEGOCIOS 
 
El gerente de la empresa expone el plan de negocios que tiene la compañía para los próximos 
años, en el que se incluye la generación de efectivo por venta de los proyectos terminados, los 
cuales garantizarán el cumplimiento de los compromisos de pago pactados en el acuerdo, 
adicionalmente que para el año 2026 se tiene previsto el inicio de las preventas de la Torre A de 
Calleja de San José II Etapa, obras que permitirán terminar las áreas comunes de este proyecto 
y avanzar en la consolidación económica y financiera de la empresa. 
 

 
 
5. Proposiciones y varios. 

 
En este punto de la reunión y por el poco tiempo que queda programado en la plataforma de 
Google Meet, se propone que para dar respuesta a las preguntas y aclaraciones se continúe el 
desarrollo de la presente reunión, para resolver este punto, para lo cual se programa reunión 
virtual para el martes 02 de Abril de 2024 a las 3:00 pm enviando el link 
https://meet.google.com/bgs-hixt-nnh a los correos electrónicos de los participantes. 
 
En este estado, el presidente de la asamblea acepta la propuesta y cita mediante correo 
electrónico a los participantes para el 02 de Abril de 2024 a las 3:00 pm enviando el link 
https://meet.google.com/bgs-hixt-nnh a los correos electrónicos de los participantes. 
______________________________________________________________________________ 
 
Siendo las 3:15 de la tarde del 02 de abril de 2024 y por notificación electrónica del link 
https://meet.google.com/bgs-hixt-nnh enviado a los participantes para la continuación de 
la reunión virtual, se reinicia en el punto No. 5 de proposiciones y varios, en especial a dar 
respuesta a las inquietudes y preguntas planteadas por los participantes. 
Se anexan dos archivos digitales que contiene el video de la reunión anual de acreedores. 

https://meet.google.com/bgs-hixt-nnh
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2024-03-22 Video 1 Reunión Anual acreedores-construinversiones 15-03-36 

 
 
2024-04-02 Video 2 REunuón anual acreedores-construinversines 15-07-36

  
 
En el orden en que se realizaron las preguntas, el señor JAMID ANDRES ALZATE ALZATE en 
representación de la empresa deudora da explicación a cada una de las preguntas realizadas en 
la sesión virtual del 02 de Abril de 2024 y a las demás que se formularon en el chat de la reunión. 
 
Igualmente, y con el ánimo pedagógico sobre el proceso de reorganización, el representante de 
la deudora aclara y explica la manera que se atenderá el pago de las obligaciones en la etapa de 
ejecución del acuerdo y sobre la manera que tienen los acreedores para comprar un inmueble de 
los disponibles, igualmente la empresa programará cesiones presenciales con grupos de 
acreedores que serán programadas por grupos conforme a sus propios intereses. 
 
 
No habiendo más intervenciones por parte de los presentes y siendo las 4:03 p.m del Dos de Abril 
de 2024 se da por terminada la reunión. 
 
 
  
 
JAMID ANDRES ALZATE ALZATE                               JHON DERE ROSAS RODRIGUEZ 
Presidente Reunión de acreedores.                           Secretario. 
 
 
Comisión verificadora del Acta: 
 

Se deja constancia que se compartió en dos ocasiones el acta a la comisión de verificación mediante correos 
electrónicos de fechas 02-Abr-2024 y 15-Abr-2024, sin recibir respuesta positiva solamente se recibieron 

observaciones al acta por parte de la Señora JADILLE VERGARA BOTERO en el sentido que manifestó que 

habían sido dos reuniones y que no se trascribieron las preguntas realizadas. 
 

El presidente y secretario dejan constancia que la reunión tuvo una suspensión y reanudación tal y como 
quedo plasmada, y que las preguntas fueron contestadas en su totalidad, como se evidencia en los videos 

anexos. 
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JAMID ANDRES ALZATE ALZATE                               JHON DERE ROSAS RODRIGUEZ 
Presidente Reunión de acreedores.                           Secretario. 
 

 
 

 


